
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00769-00 
 

 

Previo a tener en cuenta los escritos presentados por la abogada MARTHA 

LILIANA MORENO LÓPEZ en nombre de ESTRATEGÍAS COMERCIALES Y 

MERCADEO S.A., se requiere a aquella para que en el término cinco (5) días 

aporte el poder conforme a las previsiones del artículo 74 del Código General 

del Proceso o en su defecto del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, so pena 

de no ser tenido en cuenta el escrito presentado, toda vez que el mandato 

aportado no se encuentra completo, puesto que a folio 15 del archivo 

32ContestacionDemandaEstrategiasComerciales se observa solo la firma de la 

abogada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(8) 
 
MT 
 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 26 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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